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Proyecto de decisión revisado presentado por la Mesa

Preparación del proceso preparatorio sustantivo y de la reunión
internacional de alto nivel

El Comité Preparatorio:

1. Toma nota con reconocimiento del segundo informe de la Mesa1;

2. Acoge con satisfacción las consultas celebradas con Estados miembros de
la Organización Mundial del Comercio, que deberían sentar las bases para definir
una modalidad apropiada para la participación de esa organización a nivel intergu-
bernamental en el proceso de financiación del desarrollo;

3. Confiere atribuciones a la Mesa para que continúe sus consultas con el
Fondo Monetario Internacional a fin de concertar a la mayor brevedad posible un
acuerdo sobre una modalidad apropiada para su participación a nivel interguberna-
mental en el proceso de financiación del desarrollo;

4. Pide a la Mesa que continúe celebrando consultas sobre la forma, el lugar
de celebración, la fecha, la duración y el formato de la reunión final, a medida que
evolucione el proceso, y que presente sus recomendaciones a la continuación del
primer período de sesiones sustantivo;

__________________
1 A/AC.277/8.
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5. Acepta, sobre la base de lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución
54/196, de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 19992, el programa prelimi-
nar sustantivo para la financiación del proceso de desarrollo que figura en el anexo
de la presente decisión, en la inteligencia de que dicho programa preliminar es de
carácter indicativo y de que evolucionará durante el proceso preparatorio sustantivo
previo a la reunión final, entre otras cosas, de las aportaciones de los Estados
Miembros, de las consultas intergubernamentales regionales y de todos los interesa-
dos pertinentes;

6. Pide a la secretaría de coordinación que celebre sesiones periódicas de
información con los miembros del Comité Preparatorio a fin de comunicarles los
progresos realizados en la preparación de la documentación sustantiva y de conocer
sus opiniones y observaciones al respecto;

7. Reitera, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 17 de la resolu-
ción 54/196 de la Asamblea General, la necesidad de que el proceso de financiación
del desarrollo cuente con los recursos apropiados;

8. Decide, siempre que lo apruebe la Asamblea General en su quincuagési-
mo quinto período de sesiones, celebrar su segundo período de sesiones del 12 al 23
de febrero de 2001 y su tercer período de sesiones del 30 de abril al 11 de mayo
de 2001;

9. Decide reanudar su primer período de sesiones en un momento oportuno.

Anexo

Programa preliminar

Movilización de recursos financieros internos para el desarrollo

1. Un entorno propicio a nivel interno: cuestiones relacionadas con la gestión de
los asuntos públicos; políticas macroeconómicas sólidas, incluidas las políticas fis-
cales y de ahorro privado; necesidades especiales de África, los países menos ade-
lantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin
litoral y de tránsito y otros países en desarrollo, así como países con economías en
transición, con dificultades especiales para atraer financiación para el desarrollo.

2. Fortalecimiento de las finanzas públicas: elaboración y aplicación de regíme-
nes fiscales eficaces y equitativos; mejor asignación del gasto público a la infraes-
tructura y al desarrollo social; fomento de la capacidad y asistencia técnica.

__________________
2 El párrafo 3 de la resolución 54/196 de la Asamblea General dice lo siguiente: “Decide también

que la reunión integubernamental del año 2001 abordará cuestiones nacionales, internacionales y
sistémicas relativas a la financiación del desarrollo en forma integral en el contexto de la
mundialización y la interdependencia y, al hacerlo, también se ocupará del desarrollo desde la
perspectiva de las finanzas; en este contexto global, el evento debe también abordar la
movilización de los recursos financieros para la plena aplicación de los resultados de las grandes
conferencias y cumbres organizadas por las Naciones Unidas durante el decenio de 1990 y la
aplicación del Programa de Desarrollo1, en particular en lo que se refiere a la erradicación de la
pobreza;”

1 Resolución 51/240, anexo.
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3. Fortalecimiento del sector financiero interno: cuestiones institucionales; su-
pervisión; armonización de códigos y normas; instrumentos innovadores; acceso al
microcrédito; fomento de la capacidad y asistencia técnica.

Movilización de recursos internacionales para el desarrollo: inversión
extranjera directa y otras corrientes privadas

4. Aumentar las corrientes de capital privado para financiar el desarrollo: facilitar
las corrientes privadas, especialmente las corrientes a largo plazo; ampliar la inver-
sión extranjera directa a un número mucho mayor de países en desarrollo, países con
economías en transición y nuevos sectores; ampliar las repercusiones en el desarro-
llo de las inversiones de empresas transnacionales en los países en desarrollo; mejo-
rar, tanto en los países de destino como en los países de origen, las medidas encami-
nadas a reducir los riesgos de una excesiva inestabilidad financiera internacional;
fomento de la capacidad y asistencia técnica.

Comercio

5. Mejorar el papel del comercio para financiar el desarrollo: garantizar el acceso
a los mercados de los productos de exportación que interesan a los países en desa-
rrollo; abordar cuestiones relacionadas con la reducción de los ingresos
públicos a causa de la liberalización del comercio; fortalecimiento de la coopera-
ción/integración regional para la ampliación del comercio mundial; fomento de la
capacidad y asistencia técnica, incluida la asistencia  para las negociaciones comer-
ciales y la solución de controversias; necesidades especiales de África, los países
menos adelantados, los pequeños países insulares en desarrollo, los países en desa-
rrollo sin litoral y de tránsito y otros países en desarrollo, así como países con eco-
nomías en transición, con dificultades especiales para atraer financiación para el
desarrollo.

Aumento de la cooperación financiera internacional para el desarrollo,
entre otras cosas mediante la asistencia oficial para el desarrollo

6. Aumentar la asistencia oficial para el desarrollo (AOD): revitalizar el com-
promiso de cumplir el objetivo del 0,7%, incluso mediante nuevas estrategias pione-
ras basadas en prácticas óptimas, mejores actividades de promoción y buenas políti-
cas de información que resuelvan los malentendidos y distingan entre la AOD desti-
nada al crecimiento económico y la financiación de bienes públicos a nivel mundial;
aumentar la eficacia y la eficiencia de la AOD, entre otras cosas mediante una mejor
identificación de los usuarios con las actividades y una mejor coordinación de ini-
ciativas como el Marco Integral de Desarrollo, el Marco de Asistencia de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo y los documentos de estrategia de lucha contra la po-
breza; las necesidades especiales de África, los países menos adelantados, los pe-
queños países insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y otros paí-
ses en desarrollo con dificultades especiales para atraer financiación para el
desarrollo.

7. Explorar fuentes innovadoras de financiación para el desarrollo: estudiar ins-
trumentos innovadores a nivel mundial, incluida la cooperación fiscal y los meca-
nismos de financiación de bienes públicos a nivel mundial; mejorar la contribución
de las instituciones multilaterales de desarrollo, en particular el Banco Mundial y los
bancos regionales de desarrollo, en la innovación financiera en apoyo del desarrollo;



4 n0046428.doc

A/AC.257/L.2/REV.1

promover relaciones de colaboración entre el sector público y el sector privado a ni-
vel nacional e internacional.

La deuda

8. Responder a los desafíos que presenta la deuda externa: abordar los problemas
de la deuda de los países en desarrollo, incluidos los casos de grave endeudamiento
y las cuestiones de riesgo moral; mejorar y ampliar la iniciativa en favor de los paí-
ses pobres muy endeudados; evitar que se repitan las crisis de la deuda, entre otras
cosas aplicando medidas preventivas que eviten que se cree una deuda pública y pri-
vada insostenible; asistencia técnica para la gestión de la deuda.

Solución de problemas sistémicos: mejorar la coherencia y la estabilidad de
los sistemas monetarios, financieros y comerciales internacionales en apoyo
del desarrollo

9. Mejorar la gestión pública a nivel mundial: mayor participación en la adopción
de decisiones y la fijación de normas; obligación de rendir cuentas; transparencia;
mecanismos regionales; coordinación de políticas para un crecimiento económico
mundial mayor y más equitativo.

10. Fortalecer la arquitectura financiera internacional en apoyo del desarrollo:
mejorar la estabilidad financiera; mejorar la capacidad de alerta temprana, preven-
ción y respuesta a las crisis financieras, entre otras cosas mediante el mejoramiento
de las redes de protección social; cuestiones relativas a la liquidez y prestamista de
última instancia.

11. Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en lo relativo a prestar
asistencia y complementar la labor emprendida en las instituciones monetarias,
financieras y comerciales internacionales pertinentes, de conformidad con sus
respectivos mandatos, con miras a aumentar la coherencia y la estabilidad del apoyo
al desarrollo.


